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. REPUBLICA DE CHILE 
!.MUNICIPALIDAD DE INDE~ENOENCIA 

. DEPARTAMENTO DE SALUD . 
. 3lfk 

LA ALCALDÍA DECREJO HOY: 

., 

. . NOMBRA A PLAZO FIJO A DON .RUBEN 
. \(iCTOR CASTRO CESPEDES 

--~------------------~---/ 
INDÉPENDENCIA, · lS_ E.NE !OlO -

DECRETO ALCÁLDICJO~ 4 Q 6 ' 

VISTO.S"YTENIENDO PRESENTE: Lo ~ispuesto en la 
ley ~o 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; las necesidaqes del 
servicio en orden de contratar a un Kinesiólogo por 44 horas· semanales para qt:Je se 
desempeñe en las unidades dependientes de este Departamento de Salud. Municipal; y en 
uso de las facultades que me confiere la ley N°, 18.6.95; ·Orgánica Consti1Ucional de 
Municip~lidades; · 

.DECRETO: 
-

. , NOMBRASE en calidad. de plazo fijo a Don Rubén 
Víctor Castró Céspedes, nivel13, categoría B) del artículo 5° de la ley·19.378, Cédula de 
Nacional de Identidad N como kinesi<?logo, para _que se desempeñe como 
tal. en las unidades dependientes de este Departamento de Salud Municipal, a contar del 
día 01 de enero de 2020 .. hasta. el día 31 de c;liciembre· de 2020, con una jorriada de 44 

· hqras semanales y páguese a la persona indicada los días 'efectivamente trabajados · 
- teniendo. en cuenta un sueldo base de $616.390.-, más la asignación de Atención Primaria,, 

Municipal de $676.390.-lo que da un-total de $1.352.780.- mensuales. · 

Los antecedentes del Sr. Castro, ·se encuentran 
registrados en la Contraloría General de la República. · 

. . 
"IMPtJTACION 21521.Q2.000.ÓOO.OOO "Personal 

Contrata" del Presupuesto de Salud. . . . 

SEPULVEDA 
AUDITOR 

RETARIO MUNICIPAL 

· FSCIAÍ\M!sqg.-. 

COMUNÍQUESE, _ 
corresponda, Interesado y, hecno ·. 
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~ •• ,..,.,....., DE INE>EPENDENCIA 
.•••••..••• r· 

TRAN~CRITO A: Contraloria General de la República -Alcaldía -Administrador-Municipal -
Secretaria ·Municipal - Asesorfa Juddica- Control - Administración y Finanzas - Personal -
D~partamer.~to de ,salud - Jnter~sado- Of. d·e Pa~es.\J)Q. · 
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